
SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, escrito presentado por el doctor GABRIEL 
JAIME RODRIGUEZ ORTIZ, así escrito allegado por el Juzgado Quinto de Familia de la 
Ciudad. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2023 
 
Katherine Gómez  
Secretaria 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Auto No. 1880 
Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: SUCESIÓN 
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE ÁLVAREZ Y OTROS 
 CAUSANTE: NUBIA ÁLVAREZ DE CALVO 
RADICADO:76-001-31-10-005-2009-00087-00 
 
Allega escrito el doctor GABRIEL JAIME RODRIGUEZ ORTIZ solicitando el acceso 
al expediente digital del proceso referido; se hace necesario reiterarle al profesional 
que en providencia N° 681 de fecha 18 de marzo del 2011 emitida por el Juzgado 
Quinto de Familia de Cali, resolvió excluir como herederos a quienes el representaba 
dentro del presente trámite sucesorio y se declaró como herederos de mejor derecho 
a los señores CARMEN ELISA, CLARA INES y JORGE ENRIQUE CALVO CLAVIJO, razón 
por la cual dicha solicitud no se despacha favorable.  
 
Finalmente se procede a incorporar para que obre y conste al interior del presente 
tramite sucesorio, conversión realizada por el Juzgado Quinto de Familia de Cali.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: AGREGAR escrito que antecede para que obre y conste al interior del 
plenario.  
 
SEGUNDO: NEGAR solicitud allegada por el Gabriel Jaime Rodríguez Ortiz, en razón 
a lo aquí expuesto.   
 
TERCERO:  INCORPORAR para que obre y conste al interior del presente tramite 
sucesorio, conversión realizada por el Juzgado Quinto de Familia de Cali.  
 

 


